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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-oct-22. Pasa a despacho del señor Juez. Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2541   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Occidente  

Demandado: Insumos y Servicios Técnicos S.A.S., Antonia Ruiz Cuero 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00086-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose al despacho el presente diligenciamiento, de su revisión se evidencia que el 

demandado INSUMOS Y SERVICIOS TÉCNICOS S.A.S. a traves de su representante legal y por 

medio del correo electrónico contabilidad@insertec.com.co, el cual se encuentra registrado en el 

certificado de existencia y representación legal como medio de notificación judicial, solicitó información 

sobre el presente proceso, razón por la que, por Secretaria se procedió a realizar la notificación 

personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual se surtió de manera efectiva 

arrojando la constancia de entrega del mensaje de datos ese mismo día. 

 

Ahora, de acuerdo con la constancia secretarial se tiene que el término de traslado de la demanda se 

venció sin que dicho extremo procesal se pronunciara al respecto, salvo una solicitud de conciliación 

que presentó, la cual se entrará a estudiar su procedencia una vez se integre la litis, razón por la que, 

se tendrá por notificado de la existencia del presente proceso. 

 

Frente a la demandada ANTONIA RUIZ CUERO, se evidencia que la parte actora allegó constancia 

de haber agotado en debida forma la diligencia de notificación señalada en el artículo 291 del C.G.P., 

sin que la ejecutada acudiera a notificarse personalmente de la demanda, faltando entonces que se 

lleve a cabo la notificación por aviso de que trata el canon 292 de la misma codificación, por lo que, 

se requerirá al extremo activo para que cumpla con la carga procesal que le asiste, a efectos de poder 

continuar con el trámite del proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado personalmente al demandado INSUMOS Y SERVICIOS TÉCNICOS 

S.A.S. de la existencia de la demanda, quien dentro del término concedido no se pronunció al respecto, 

salvo una solicitud de conciliación que presentó, la cual se estudiará su procedencia una vez se integre 

la litis. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que agote la diligencia de notificación por aviso 

de la demandada ANTONIA RUIZ CUERO de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del 

C.G.P., a efectos de poder continuar con el trámite del proceso. 
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NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  

2 
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Juez
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